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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar los poderes especiales correspondientes indicando 
correctamente el número del pagaré base del recaudo. Adviértase que 
el número informado en dichos mandatos corresponde al de la 

obligación incorporada en dicho título-valor.   
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00029 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RECIBANC S.A.S. contra 

JAIRO ANTONIO MARTÍNEZ SANTAMARÍA, por las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de $5.000.000,oo m/cte. por concepto del saldo de la letra 

de cambio 19258-1. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 

diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2. Por la suma de $5.000.000,oo m/cte. por concepto del saldo de la letra 

de cambio 19258-2. 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior,, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 
diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
3. Por la suma de $5.000.000,oo m/cte. por concepto del saldo de la letra 

de cambio 19258-3. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 

diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

4. Por la suma de $5.000.000,oo m/cte. por concepto del saldo de la letra 
de cambio 19258-4. 

 



- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 

diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o a su dirección 
física de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

días para excepcionar, dichos términos correrán en forma conjunta.  

Se reconoce personería a la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

 
Estado electrónico del 22 de enero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00024 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INMOBILIARIA ECOASER 

LTDA. contra JORGE ALBERTO SERRANO SALAMANCA, por las 
siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $20.000.004,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 
vencidas pactadas en el acta base del recaudo.  

Se NIEGA el mandamiento de pago por los intereses de mora deprecados, 

toda vez que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del art. 
1617 del Código Civil, los cánones no producen intereses. En tal sentido, 

adviértase que la suma de dinero indicada en el numeral 1 corresponde a 
cánones de arrendamiento de acuerdo con lo indicado por la parte 
demandante en su demanda.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00025 00  
 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Élite Internacional 

Américas S.A.S. en Liquidación Judicial como Medida de Intervención 
contra Hansel Joel Charris Hernández como quiera que la demandante no 

es la tenedora legítima del pagaré base de esta acción.  

 

En tal sentido, recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del título a 
quien lo posea conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. Cio.), esto 

es, en el caso de los títulos a la orden (pagaré), mediante endoso. Igualmente, 

memórese que “para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse 
la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida” (aart. 661 del C. Cio.). 

 

Así las cosas, nótese, en primer lugar, que el acreedor a favor de quien se 
suscribió el título-valor aportado como base del recaudo es Credimed del 

Caribe S.A.S., en segundo lugar, obsérvese que en el reverso de dicho 

documento no hay endoso alguno realizado por dicha entidad a favor de 
Élite International Américas S.A.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00026 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el hecho primero de la demanda, teniendo en cuenta que, 
según el tenor literal del pagaré base del recaudo, el acreedor inicial 

fue Coocredimed y no Sigescoop.  

 
- Ajustar el escrito de demanda, teniendo en cuenta que el extremo 

actor está conformado por la Fiduciaria Central S.A. quien actúa como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Élite 
Internartional Activos Remanentes Élite International Américas S.A.S. 

en Liquidación Judicial como medida de Intervención y no por 

Confincoop, pues a esta última le fue endosado el pagaré base del 
recaudo en procuración y no en propiedad.  

 

- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, teniendo en cuenta que, según 

el tenor literal del pagaré base de la ejecución su vencimiento acaeció 
el 1º de abril de 2017, de manera que no puede reclamarse el pago de 

intereses de mora desde una fecha anterior a esta.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00027 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el hecho primero de la demanda, teniendo en cuenta que, 
según el tenor literal del pagaré base del recaudo, el acreedor inicial 

fue Servicoop y no Sigescoop.  

 
- Ajustar el escrito de demanda, teniendo en cuenta que el extremo 

actor está conformado por la Fiduciaria Central S.A. quien actúa como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Élite 
Internartional Activos Remanentes Élite International Américas S.A.S. 

en Liquidación Judicial como medida de Intervención y no por 

Confincoop, pues a esta última le fue endosado el pagaré base del 
recaudo en procuración y no en propiedad.  

 

- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, teniendo en cuenta que, según 

el tenor literal del pagaré base de la ejecución su vencimiento acaeció 
el 1º de junio de 2016, de manera que no puede reclamarse el pago 

de intereses de mora desde una fecha anterior a esta.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00028 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra AURA VANESSA 

GALEANO CELEITA, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $44.981.349,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 17 de enero de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 

actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 22 de enero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00289 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 

permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 
desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 
05, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00289 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 28 de marzo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LEIDY 

CAROLINA OSORIO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.030.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00191 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación 
permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se 

desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivo 

007, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00191 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 25 de mayo de 2021, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUIS 

ALFONSO OCHOA ARENAS, ordenando que se notificara esa providencia a 

la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $685.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01863 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 

en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ANDALUCÍA -PROPIEDAD HORIZONTAL- contra SANDRA RAMÍREZ 

CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $97.400,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
 

2. Por la suma de $137.100,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2021. 
 

3. Por la suma de $1.810.800,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 

2022, cada una a razón de $150.900,oo m/cte.  
 

4. Por la suma de $1.750.000,oo m/cte. por concepto de diez (10) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de enero a octubre de 2023, 
cada una a razón de $175.000,oo m/cte. 

 

5. Por la suma de $250.435,oo m/cte. por concepto de la cuota 
extraordinaria de administración correspondiente al mes de mayo de 

2022. 

 
6. Por la suma de $250.435,oo m/cte. por concepto de la cuota 

extraordinaria de administración correspondiente al mes de septiembre 

de 2022. 

 
7. Por la suma de $20.700,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración de parqueadero correspondiente al mes de diciembre de 

2021. 
 

8. Por la suma de $273.600,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas de 

administración de parqueadero correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de 2022, cada una a razón de $22.800,oo m/cte.  

 

9. Por la suma de $264.000,oo m/cte. por concepto de diez (10) cuotas de 
administración de parqueadero correspondientes a los meses de enero a 

octubre de 2023, cada una a razón de $26.400,oo m/cte.  

 



10. Por la suma de $191.680,oo m/cte. por concepto de cinco (5) cuotas 

extraordinarias de administración de parqueadero correspondientes a 
los meses de mayo a septiembre de 2022, cada una a razón de 

$38.336,oo m/cte.  

 
11. Por las demás expensas de administración ordinarias y extraordinarias 

(apartamento y parqueadero) que se sigan causando durante el curso 

del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 3º del 

art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 del C. G. del P.). 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 

a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado por “procesos jurídicos”, toda 
vez que no se aportó título ejecutivo idóneo que sustente dicha acreencia. 

Adviértase que estos no corresponden a una expensa de administración, de 

manera que no podían incluirse en la certificación base del recaudo.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Se reconoce personería al abogado LEONARDO ISIDRO LINARES DÍAZ, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo (principal y acumulado) - Rad. 11001 4189 009 2018 00744 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por autos de fecha 17 de enero de 2019, se libraron órdenes de pago a 
favor de GLADYS CRISTINA ACEVEDO ROMERO contra JOFAN GARCÍA 

SÁNCHEZ dentro del proceso radicado 2018-744 (fl. 8, archivo 01, C.1-

expediente electrónico) y de GLADYS CRISTINA ACEVEDO ROMERO contra 

JOFAN GARCÍA SÁNCHEZ y NANCY KARINA CORREA JAIMES dentro del 
proceso 2018-750 (fl. 8, archivo 01, C.03 - expediente electrónico), 

ordenando que se notificaran esas providencias a la parte demandada a 

tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

Por autos de fecha 16 de junio de 2021, se aceptó el desistimiento de la 

demanda respecto de la ejecutada NANCY KARINA CORREA JAIMES dentro 
del proceso 2018-750 (archivo 02, C.03-expediente electrónico) y se ordenó 

la acumulación de los procesos 2018-744 y 2018-750 que cursan en este 

Despacho (archivo 05, C.1-expediente electrónico).  

El demandado Jofán García Sánchez se notificó de los citados 

mandamientos de pago por aviso, conforme con lo dispuesto en el art. 292 

del C. G. del P. tal como se desprende de las documentales que reposan en 

el plenario, quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se 

reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago del cuaderno principal y del acumulado. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $846.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

 

 
 

 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo (principal y acumulado)- Rad. 11001 4189 009 2018 00744 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso segundo del auto del 16 de junio de 2021 (archivo 

05, C.1-expediente electrónico), tal como se observa en los archivos 06 al 
08 del cuaderno 01 – expediente electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Zareth Carolina Prieto Moreno
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00282 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 
permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 

desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 

05, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00282 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 28 de marzo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

HÉCTOR CAMILO FONSECA ESPITIA, ordenando que se notificara esa 

providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 

o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.270.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00035 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 

permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 
desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 
05, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00035 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

AMADA FANNY MENDOZA OVALLE, ordenando que se notificara esa 

providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 

o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.930.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación 
permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se 

desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 

11 y 12, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 

la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 23 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

MARITZA GARCÍA ROMERO, ordenando que se notificara esa providencia a 

la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $435.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, tal como consta en el archivo 15 del 
cuaderno 01 – expediente electrónico, quien dentro del término de Ley no 

pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 

Ahora bien, para efectos de resolver sobre la sustitución de poder que 
antecede (archivo 13, C.1-expediente electrónico), se requiere a la apoderada 

del extremo actor para que informe número de identificación y de tarjeta 

profesional del abogado William Ernesto González Herrera. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral segundo del auto del 18 de enero de 2022 (archivo 02, C.2-

expediente electrónico) se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas 
de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a 
cualquier otro título posea el demandado en los bancos indicados en el 

memorial obrante en el archivo 06 del cuaderno 02 – expediente electrónico.  

Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $73.000.000.oo. M/cte., haciéndoles saber 

que con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 

Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales 

(parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 18 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 

CLAUDIA LISBETH HERRERA VERGARA contra ADAM ROLANDO SUÁREZ 

OIDOR, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 

del C. G. del P. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, tal como se 

observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 

dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.880.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 10, C.1- expediente 

digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se 

reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 20 de agosto de 2021, corregido mediante auto del 08 
de febrero de 2023, se libró orden de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra OLGA OLIVA MELO 

DE HERRERA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 

legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE 
 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 



D.C. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $4.120.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Pese a que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor se 

encuentra ajustada a derecho, procede el Despacho a efectuarla para efectos 

de actualizarla, para lo cual se tomará como base el aludido estado de 

cuenta aportado por el extremo actor, como se observa a continuación:  

 

Capital: $15.809.893,00 m/cte. 

Intereses de mora hasta 14/08/2023 liquidación demandante: 

$7.610.365,36 m/cte. (archivo 13, C.1 – expediente electrónico) 

 

Intereses de mora: 

 

Período 
Días 

Tasa 

Efectiva 
Anual % 

Tasa 

Efectiva 
Mensual % 

Tasa 

Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios 

Desde hasta 

15-08-23 31-08-23 17 43,13 3,03 0,10 $271.712,46 

01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $469.214,28 

01-10-23 31-10-23 31 39,80 2,83 0,09 $462.488,02 

01-11-23 30-11-23 30 38,28 2,74 0,09 $432.813,96 

01-12-23 31-12-23 31 37,56 2,69 0,09 $439.941,27 

01-01-24 19-01-24 19 34,98 2,53 0,08 $253.431,05 

 

 

 

   

Total 

intereses 

mora 

$2.329.601,03 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO     $25.749.859,39 

 

En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 

correspondiente. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

Juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Pese a que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor se 

encuentra ajustada a derecho, procede el Despacho a efectuarla para efectos 
de actualizarla hasta la fecha del presente proveído, para lo cual se tomará 
como base el aludido estado de cuenta aportado por el extremo actor, como 

se observa a continuación:  
 

Capital: $20.605.013,00 m/cte. 

Intereses de mora hasta 16/08/2023 liquidación demandante: 
$9.959.647,57 m/cte. (archivo 13, C.1 – expediente electrónico) 

 
Intereses de mora: 

 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios 

Desde hasta 

17-08-23 31-08-23 15 43,13 3,03 0,10 $312.461,02 

01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $611.526,36 

01-10-23 31-10-23 31 39,80 2,83 0,09 $602.760,03 

01-11-23 30-11-23 30 38,28 2,74 0,09 $564.085,87 

01-12-23 31-12-23 31 37,56 2,69 0,09 $573.374,89 

01-01-24 19-01-24 19 34,98 2,53 0,08 $330.296,36 

 

 

 

   

Total 

intereses 

mora 

$2.994.504,53 

 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO     $33.559.165,10 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 

correspondiente. 
 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 
permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 
desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 

05, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 04 de junio de 2021, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra OMAR 

EDUARDO CELIS ARIAS, ordenando que se notificara esa providencia a la 

parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.770.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 16 del cuaderno 

1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 22 de enero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6a6513e7c0709ac50177cd4869c9eb8c6201efe220eaf6daf0acc6da342683e

Documento generado en 19/01/2024 03:23:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00033 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 8 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL- COOPCENTRAL contra MARÍA 

OFELIA SALCEDO ZAMORA, ordenando que se notificara esa providencia a 
la parte demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 8 la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 

de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $770.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 

del mandamiento de pago, por un lado, el demandado Jesús María Feria se 
notificó del mandamiento personalmente, tal como consta en el acta de 

notificación suscrita por el mencionado demandado en las instalaciones del 

Despacho obrante en el archivo 15 del cuaderno 01 – expediente electrónico, 

por otro lado, el demandado Carlos Andrés Aldana Rivera se notificó del 
mandamiento personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 20 del cuaderno 1 del 

expediente digital; quienes dentro del término de Ley no pagaron la 
obligación que se reclama ni formularon excepción alguna.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 06 de noviembre de 2019, se libró orden de pago a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra JESÚS 

MARÍA FERIA y CARLOS ANDRÉS ALDANA RIVERA, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 

 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente, tal como 

se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quienes 

dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni 

formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, se observa 

que este se encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el 

avalúo y remate de bienes.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.520.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se desprende de las 

documentales que reposan en el expediente (archivo 21, C.1- expediente 

digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 

ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 25 de abril de 2022, se libró orden de pago a favor de 
CLAUDIA DURÁN INMOBILIARIA S.A.S. contra LILIANA SOFÍA CHÁVES 

FUENTES, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.360.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito que antecede, 

presentada por la parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el 
Despacho a modificarla, para tal efecto, se tendrá en cuenta la liquidación 

de crédito aprobada por auto del 24 de febrero de 2020 (fl. 49, archivo 01, 

C.1-expediente electrónico), en los siguientes términos. 

 
- Capital total: $9.616.241,oo 

- Intereses de mora del 19/06/2018 al 31/10/2019: $3.429.292 

 
Total liquidación del crédito aprobada por auto del 24 de febrero de 

2020: $13.045.640  

 
Se continúan liquidando intereses de mora desde el 01 de noviembre de 

2019, respecto del capital deprecado.  

 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios 

Desde hasta 

01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $203.338,89 

01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $208.932,09 

01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $207.547,94 

01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $196.837,79 

01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $209.327,18 

01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $200.086,52 

01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $201.791,38 

01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $194.607,27 

01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $201.094,18 

01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $202.786,46 

01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $196.822,25 

01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $200.795,22 

01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $191.903,34 

01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $194.494,56 

01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $193.088,54 

01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $176.397,32 

01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $193.992,65 

01-04-21 30-04-21 30 25,97 1,94 0,06 $186.762,61 

01-05-21 31-05-21 31 25,83 1,93 0,06 $192.082,92 

01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $185.789,32 

01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $191.680,37 

01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $192.284,13 

01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $185.594,54 

01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $190.673,21 

01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $186.373,42 

01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $194.494,56 

01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $196.499,44 

01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $183.251,79 

01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $204.574,90 

01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $203.529,84 

01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $216.801,91 

01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $216.325,31 

01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $232.054,12 



D.C. 

01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $240.971,56 

01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $245.032,59 

01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $263.595,08 

01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $265.574,52 

01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $291.391,00 

01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $302.173,47 

01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $283.674,42 

01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $319.871,32 

01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $314.206,33 

01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $314.861,59 

01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $300.344,77 

01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $306.807,36 

01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $301.369,11 

01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $285.395,83 

01-10-23 31-10-23 31 39,80 2,83 0,09 $281.304,64 

01-11-23 30-11-23 30 38,28 2,74 0,09 $263.255,63 

01-12-23 31-12-23 31 37,56 2,69 0,09 $267.590,76 

01-01-24 19-01-24 19 34,98 2,53 0,08 $154.147,41 

    
Total 

intereses 
mora 

$11.534.183,38 

 

TOTAL ACTUALIZACION LIQUIDACIÓN CRÉDITO $24.579.823,38 
m/cte. 

 

En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la actualización de la 
liquidación del crédito correspondiente. 

 

Ahora bien, obre en autos informe de títulos que antecede, en firme el 
presente proveído, ingrésese este asunto al despacho para resolver sobre la 

entrega de dineros.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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